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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Posicionamiento relativo al 
proceso electoral para que 
sea visto como un ejercicio 
d e m o c r át i c o  p r o p o s i t i v o , 
presentado por el diputado 
J o s é  H u m b e r t o  M a r t í n e z 
Morales, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.
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los dogmatismos que impiden el libre pensamiento, 
promoviendo la palabra que fortalece y expresan las 
ideas que nos definen en nuestra humanidad.

La invitación es a que la contienda cívico-electoral 
sea prepositiva, que toda crítica sea constructiva y que 
aporte a la cultura democrática de los ciudadanos, al 
mismo tiempo que contribuye al fortalecimiento de 
las instituciones. Solo así se puede aspirar a un Estado 
de Derecho. De manera que las propuestas ayuden a 
la comprensión de las grandes acciones que hay que 
realizar para orientar y mantener el rumbo, según sea 
la circunstancia y el contexto.

Que la idea y la propuesta sean el motor de la 
acción ciudadana. Rechacemos a los politicastros 
que buscan posicionarse socialmente a través de la 
dádiva, de la despensa, de la vacuna, de la promesa 
demagógica, de hacer escenario con las necesidades 
y carencias de las personas para vanagloriarse en las 
redes sociales y presumir un compromiso que es falso, 
por la perversión con que se difunde... La filantropía 
es discreta y anónima, o no lo es.

Usemos las palabras en su justo significado, la 
corrupción se combate con el estricto ejercicio de 
la ley para erradicar la impunidad. Hagamos de la 
igualdad ante la ley la base sustantiva de la sociedad. 
La experiencia histórica acredita la existencia de la 
corrupción a lo largo de la historia de la humanidad 
y es solo la aplicación de la ley lo que la contiene y 
la puede desterrar. No sigamos en una falsa retórica 
que tiene mucho de lo que señaló Sor Juana Inés de 
la Cruz: “Sois la ocasión de lo mismo que culpáis”, 
grave es que a falta de argumentos se descalifique e 
insulte, se promuevan campañas sucias, pensando en 
el momento y con la obsesión del poder por el poder 
mismo. Olvidan que ganar por una primera minoría o 
con el 50 por ciento no alcanza para gobernar contra 
una mayoría ofendida que se pretende excluir.

El Gobierno es fuerte no por pendenciero, sino 
porque fomenta la unidad, por la suma de voces y por 
el talento del gobernante para proyectar la fortaleza 
a partir de la pluralidad sobre el respeto al derecho a 
disentir. La capacidad de convocar forja al líder y en la 
democracia todas las voces deben ser escuchadas sin 
olvidar que ningún éxito o fracaso es para siempre. El 
dogma no puede excluir a las ideas, la racionalidad 
nos permite “transformar nuestra circunstancia y a 
nosotros mismos”, como afirmó Ortega y Gasset.

Los juicios de la sociedad son por los resultados 
y en la serenidad histórica, nunca al calor de la 
propaganda. Que la difusión de las ideas y propuestas 
tenga el propósito de presentar a la ciudadanía las 

Morelia, Michoacán; a 30 de marzo del 2021.

Dip. Yarabí Ávila González, 
Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente

He solicitado el uso de la palabra para, desde esta 
tribuna, con fundamento en el artículo 8° fracción 
II de la Ley Orgánica y de Procedimientos de este 
Congreso, compartir un Posicionamiento político e 
ideológico, que espero pueda ser suscrito por todos 
mis compañeros diputados asistentes a este Pleno, y 
hacerlo llegar a los partidos políticos y los candidatos 
con el propósito de hacer un llamado para, entre 
todos, hacer del proceso electoral una contienda 
cívica que promueva el valor y los principios éticos, 
contribuyendo así al fortalecimiento de la democracia, 
ejerciendo la dignidad e importancia de la política y 
fomentando el valor ciudadano a que están obligados 
los partidos como instituciones intermedias entre la 
sociedad y el gobierno.

Decía don Jesús Reyes Heroles: “La política es una 
actividad noble, casi a la altura del arte, que no la 
mancha el mal político, al igual que el mal artista no 
degrada el arte”; convocaba a su ejercicio cotidiano 
diciendo “hagamos política, mucha política, política 
de la buena”, de la que ennoblece, de la que tiene el 
propósito de servir a la sociedad para transformarla 
en una oportunidad de desarrollo para todos.

La sociedad está ávida del político profesional... 
Del que se prepara para el servicio para encausar 
las tres “C” que lo caracterizan. La primera “C”: 
Corazón. Corazón para sentir las dificultades sociales 
y personales, como propias. Corazón para tener 
sensibilidad y empatía y poder experimentar las 
dificultades del día a día de los demás; La segunda “C”: 
Cabeza, para analizar y definir el qué y el cómo, para 
enfrentar la adversidad y las dificultades de la sociedad, 
de la comunidad, con acciones y políticas públicas, 
consensadas que involucren a todos. Transformando 
el problema en solución. Y finalmente, Carácter, 
para no ceder a presiones de intereses de grupo, para 
mantener la decisión y construir el impulso social 
transformador, así como sostener el rumbo para 
alcanzar la democracia y la justicia social.
 

El hacer de los candidatos y de los partidos son 
la oportunidad para proyectar una nueva visión de 
la acción política, sustentada en el valor, en la tesis, 
en la propuesta, en el debate informado, dejando 
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diversas visiones para construir un mejor futuro para 
las nuevas generaciones; campañas prepositivas que 
permitan comparar proyectos y construir síntesis 
que sumen y amplíen la participación social, son los 
pasos del camino como la senda segura para un nuevo 
horizonte.

La representación popular debe ser motivo de 
orgullo para toda la vida, nada debe ser más valioso 
que, pasado el periodo de la representación, regresar a 
lo cotidiano y saber que el deber cumplido se traduce 
en la sonrisa y el saludo del vecino, del amigo, de quien 
con su voto confió.

En toda contienda político-electoral sólo vence 
la palabra que convence. Hagamos política, mucha 
política de la buena política.

Exhortemos a los candidatos y partidos que hagan 
la diferencia, que la palabra exprese la mejor idea y no 
pasemos por lo que nos advierte, en su poesía, León 
Felipe: ¿Quién lee diez siglos de Historia y no la cierra 
al ver las mismas cosas, siempre con distinta fecha? 
Los mismos hombres, las mismas guerras, los mismos 
tiranos, las mismas cadenas, los mismos farsantes, las 
mismas sectas. ¡Y los mismos... los mismos poetas!

Atentamente

Dip. José Humberto Martínez Morales
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